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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por nn mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0u.narias y \
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZParte oïxcia.1

OBICU WICO™ DE ÍINÍSTROS.

8. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 9 de Noviembre de 1803.)
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EKAL ÓEDEN.

ha8. M. el Key (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se excite 
P^J V. S. el celo de los Alcaldes 
y demás dependientes de su au- 
ondad, á fin de que procuren, 

®^ la parte que á cada uno co- 
’Tosponda, cumplimentar cuanto 

previene eii la Real orden cir- 
del Ministerio de la Guerra 

®®ûa 17 de Octubre último, así 
*'0010 en los artículos da la Ley 

Reclutamiento vigente y Re- 
I'^niento para su ejecución, so- 
J"® la revista anual que deben 
Pj^sar todos los individuos sujetos 

servicio do las armas que no 
hallan en las filas del Rjército, 

^?®dyuvando así á la eficacia y 
de dicho acto, á lo que 

_ 8. consagrará también segu- 
mayor celo ó interés 

®ion del servicio.
^Q^^ orden lo digo á V. S. 

su conocimiento y efectos 
y^hsíguíentes. Dios guarde á 
»/ y muchos años. Madrid 6 de 
2^’'’i0n;bre de 1903.—(?. Aliæ. 

'• Gobernador civil da  
(íceta del 7 de Noviembre de 1903.)

íimM
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ijantaiiiiento coostiticional de Valladolid.
Extracto de los acuerdos que 

dicha Corporación municipol 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Septiembre de 1903.

Sesión de¿ día 5.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Alfredo Queipo de Llano.
Sa acordó consignar en acta el 

sentimiento producido á la Corpo
ración por la noticia del falleci
miento de un Sr. Diputado á 
Cortes, poniendo éste acuerdo en 
conocimiento de su viuda.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente una comunica
ción del Sr. Director de la Escue
la de Comercio de esta Capital, 
manifestando el número de alum
nos matriculados en el curso de 
1902 á 1903.

El Ayuntamiento acordó que* 
dar enterado de una comunica
ción del Sr. Director de la Cárcel 
de partido, en que participa el ' 
nombramiento de un vigilante 
para dicho Establecimiento. i

Se acordó autorizar al Sr. Di
rector del Colegio de Huérfanos 
de Santiago, para hacer algunos , 
arreglos en la casa que ocupa i 
dicho Colegio. J

A propuesta de la Comisión de i 
Obras y Arquitecto municipal, ; 
se concedieron las siguientes ii- j 
cencías: !

' Para construir una alcantarilla 
de desagüe en la calle de Santo 
Domingo de Guzmán para servi
cio del Convento'de Religiosas de 
Santa Catalina.

Para construir otra en la casa 
núm. 13 de la Acera de Recoletos.

Para revocar las fachadas de la 
casa señalada con las letras J. J. 
de la calle de la Esquila, colocar 
diez balcones y hacer puerta ca
rretera.

Para construir una acometida 
para la casa núm. 6 de la calle 
del Prado.

Se acordó aprobar la subasta 
celebrada para el ajuste de armar 
y desarmar las casetas de la Plaza 
Mayor para la feria.

Se prestó aprobación á un he 
de haber presentado por armar y 
desarmar las casetas de la feria.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que dictamine 
una instancia de la Sra. Regente 
de la Escuela Normal, pidiendo 
el pago de renta da habitación, 
y que en lo sucesivo se encargue 
del pago la Corporación mu
nicipal.

Se acordó autorizar á la Presi
dencia para ([ue en union del se
ñor Sindicó, tomen las medidas 
y utilicen los medios todos para 
que el Ayuntamiento no pierda 
el derecho de patronato.

Se acordó señalar el sitio donde 
han de colocarse las barracas de 
espectáculos durante la próxima 
feria.

Se acordó quedar en Secretaría 
para exámen de los señores Con

cejales, el balance |de contabili- 
dad correspondiente al mes de 
Agosto.

Se acordó anunciar con urgen
cia, nueva subasta para los terre
nos del coto Rebollar, rebajando 
el tipo de ella.

Se acordó prestar aprobación 
á los balances de los meses de 
Junio y Julio presentados por el 
Contador del Hospital de Esgueva.

Se acordó dar las gracias al 
Artista que ha hecho entrega del 
retrato de D. Gaspar Nuñez de 
Arco, y que conste así en acta.

Se acordó pasar á las Comisio
nes de Policía y Presupuestos 
una solicitud del Sr. Decano del 
Cuerpo Farmacéutico de la Bene
ficencia, rogando al Ayuntamien
to se aumente la partida corres
pondiente de Benficencia Farma
céutica en los próximos presu
puestos.

Se acordó la concesión do un 
empadronamiento.

Se acordó que la farola que 
existe en la Plazuela de la Cruz 
Verde se traslada á la de Sau 
Nicolás.

Se acordó ampliar la partida 
consignada para el pago de jor
nales á la clase obrera durante 
los meses de invierno.

Se acordó recibir con los hono
res que merecen á las comisiones 
que vengan á visitar al Rey du
rante su permanencia en esta 
Capital.

Con lo que so dió por termina
da la sesión.
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Sesión del día 12.
Presidencia del tSr. primer Te

niente de Alcalde D. Florentino 
Diez Rodríguez.

Se acordó poner el nombre de 
calle de Alfonso XIII á Ia de 
Santiago.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una comunica
ción del Sr. .Gobernador de la 
provincia devolviendo el presu
puesto adicional y autorizando su 
ejecución.

Se acordó prestar aprobación al 
balance de contabilidad de Agos
to último.

Se acordó prestar aprobación ál 
acta de subasta celebrada para el 
arriendo de las casetas que se co
locan en la Plaza Mayor durante i 
los días de ferias.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 19.
Presidencia del Sr. 6.“ Tenien

te de Alcalde D. Bernardino He
rrero.

Se acordó dar el nombre de 
Avenida de Alfonso XIII, á la 
Acera de Recoletos.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que higa el reparto 
del donativo hecho por S. M. para 
que se distribuya entre los pobres 1 
de esta Capital, en la forma por j 
S. S.^ indicada y que se tenga | 
en cuenta para la formación de ! 
las Juntas para el reparto una in- ! 
dioacion de un Sr. Concejal. |

El Ayuntamiento acordó que- ! 
dar enterado de una comunica- i 
cion del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en la que manifiesta 
ha acordado exceptuar de las for
malidades da subasta todos los j 
contratos que el Ayuntamiento i 
celebre con cargo al crédito de la ! 
cantidad que se refiera á prepara
tivos ó efectos relacionados con 
el viaje de las Personas Reales á 
esta Ciudad.

Se acordó pasar á informe de 
Contaduría el balance presentado 
por el Administrador del Hospital 
de Esgueva correspondiente al 
mes de Agosto último.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado de una comunica
ción del Sr. Presidente de la Fe
deración Gimnástica y Tiro Na
cional, invitando á la Corporación 
al concurso de tiro que se cele
brará el 22 del corriente.

Se acordó conceder dos premios 
para los dos obreros que mejor 
contesten á dos temas en los con-

jKMMÚEWMMláttál

cursos organizados por el Consejo 
regional de la Federación Agrí
cola de Castilla la Vieja.

Se acordó prestar aprobación al 
acta de subasta para el derribo de 
la casa núm, 1 de la calle de 
Fuente Dorada.

Se acordó gestionar para que 
el dueño de la casa inmediata á 
la núm. 1 de la calle de Fuente 
Dorada, respete y conservo en el 
mismo sitio de la primera do di 
chas casas una placa que existe 
conmemorativa de la ejecución 
de D. Alvaro do Luna, y si esto 
no fuera posible, se recoja para 
colocaría en la nueva Casa Con
sistorial.

Se acordó aprobar y dar la tra
mitación correspondiente al ex
tracto de acuerdos tomados por la 
Corporación durante el mes de 
Agosto último.

So acordó conceder la propiedad 
de la sepultura de 3.”' clase nú
mero 93, del cuadro 21.

Se acordó la concesión en pro
piedad de la sepultura núm. 8 de 
3.^^ clase del cuadro 10 del Ce
menterio Católico.

Se acordó quede en Secretaría 
por ocho días, un dictamen de la 
Comisión do Obras proponiendo 
la concesión de licencia solicitada 
para reconstituir ó reconstruir 
un trozo de fachada que á la calle 
de Peligros tiene la casa núm. 20 
de la de Santa María.

Se acordó conceder licencia 
para construir una alcantarilla 
en la casa núm. 4 de la calle de 
la Puebla.

Se acordó conceder licencia pa
ra construir un piso sobre la casa 
núm. 69 de la calle da Pí y 
Margall.

Se acordó conforma con la Co
misión de Obras en un dictamen 
que ha emitido sobre la traída al 
interior da la Ciudad de las aguas 
de la Fuente de la Salud.

Se acordó adquirir varias aran
delas da goma y metálicas para 
las bocas de riego.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 26

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó suspender la conce
sión de licencia que propone la 

| Comisión de Obras en dictamen 
que ha emitido para reconstituir 
ó reconstruir un trozo de fachada 
que á la calle de Peligros tiene 
la casa número 20 de la de Santa

10 de i^oviembre de 1903.

María, y que pase de nuevo el 
asunto á la misma Comisión, 
para que estudie el medio de ad
quirir la casa citada, cuyo dueño 
según noticias, está dispuesto á 
cederla en buenas condiciones.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado y que se pase al 
Sr. Síndico para que estudie si 
procede algún recurso contra la ' 
resolución del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, aprobando 
el aprecio de una expropiación 
en los Portales de Guarnicione
ros y calle de la Libertad.

El Ayuntamiento acordó tam
bien quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia señalando 
la cantidad que , ha de abonarse 
por una parcela que se expro
pia en la calle de Gamazo, y que 
la comunicación pase á estudio 
del Sr. Regidor Síndico, para que 
vea si procede algún recurso con
tra la resolución indicada.

El Ayuntamiento quedó igual
mente enterado de una comuni
cación del Sr. Ingeniero de Mon
tes, en la que manifiesta no’ 
procede deducir cierta cantidad, 
importe de varios kilógramos de 
corteza aprovechada fraudulen
tamente.

Se acordó admitir la dimisión 
presentada de su cargo, por un 
Profesorde una de las Escuelas pú
blicas de la Capital, entendién
dose que no implica este acuerdo 
renuncia de derechos por parte de 
la Corporación Municipal.

So acordó prestar aprobación á 
la distribución de fondos para el 
mes do Octubre próximo.

Se acordó prestar aprobación 
á un he de haber presentado por 
cebada suministrada para el ga
nado del Excmo. Ayuntamiento.

Se acordó prestar tambienapro- ) 
bacion á otro he de haber presen
tado por suministro de paja para 
el mismo ganado.

Se acordó prestar igualmente 
aprobación á .otro he de haber 
presentado importe de trajes con
feccionados para los guardas de 
los jardines del Campo Grande. 

Se acordó la concesión de un 
empadronamiento.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que designo una Co
misión que organice programa 
en las ferias sucesivas.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 17 
de Octubre de 1903.—El Ayun
tamiento le prestó su aprobación 
y acordó se le dé la tramitación 

correspondiente. Así resulta del 
acta de este día de que yo el Se
cretario certifico. — Tomás Pi. 
nedo.--V° B.® El Alcalde, d/. 
fredo Queipo.

«.«—--------- -^gf— -.......

NúM. 2.626. 

lyiuitanciiio constitacioiiitl le Vallaltlü.

ANUNCIO.

• En cumplimiento de acuerdo de 
esta Corporación, se saca á pública 
subasta la construcción de los co
lectores generales del alcantarillado, 
con arreglo al proyecto que formó 
el Sr. Ingeniero D. Recaredo de Uha- 
gón y ha sido debidamente aproba
do, cuyo presupuesto de contrata 
importa ciento diez y siete mil cua
trocientas ochenta y dos pesetasy 
cuarenta y cuatro céntimos.

La subasta se verificará el día 3 
de Diciembre próximo y hora de las 
once, bajo la presidencia del Sr. Al
calde ó del Teniente ó Concejal en 
quien delegue, de un Sr. Concejal 
en representación del Excmo. Ayun
tamiento y uno de los Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital, que 
dará fé del acto, el cual se verificará 
en la Casa Consistorial.

A la subasta podrán concurrir los 
interesados por sí ó representados 
por otras personas con el correspon
diente poder, declarado b astante por 
el Sr. Regidor Síndico D. Cásto Gon
zález Calleja.

La.s proposiciones se presentarán 
en el acto de la subasta, extendidas 
en papel sellado de la clase undéci
ma y redactadas con sujeción al mo
delo que contiene el art. 3.° del ad
junto pliego do condiciones econó
micas, y llevarán escrito en el sobro 
lo siguiente; «Proposición para op
tar á la subasta de la construcción 
de los colectores generales del alcan
tarillado de Valladolid.»

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900, modificada por 
Real decreto de 12 de Julio de 190’2, 
se consigna que, durante el plazo 
señaladopara admitir reolamacioues, 
se ha producido una por varios ve
cinos y propietarios, siendo desesti
mada por acuerdo del Exorno. Ayun
tamiento de 18 do Julio próximo 
pasado, é interpuesto recurso de al
zada por los citados vecinos y pi'"* 
pietarios, fué desechado por provi
dencia del Sr. Gobernador de 28 a3 
Septiembre último, de conformius® 
con el acuerdo de la Comisión pr®' 
viocial de l.° del mismo Septiembm*

Quedan de manifiiesto al público! 
en la Secretaría de este Ayuntamí®®' 
to, los planos, pliegos de condición®® 
y presupuestos originales á que ®® 
ajustarán la subasta y el contra® 
de la obra.

Dichos pliegos de condiciones son 
los que á continuación se insertan'

Pliago ele condiciones particulares y 
micas para la construcción de los o^j, 
res generales del alcantarillado de 
lladolid.

CAPÍTULO PRIMERO 
üisposielon.es generales.

Artículo i,‘'—Oáras çae se 
—El Ayuntamiento subastará la ej®^®*"L, 
de las obras que comprenden los co 
tores designados por AS 0, /’, Q> ^g 
Zy K, y sus anejos, en el proyecto 
saneamiento general de Valladolid/ 
dactado por el limo. Sr. D. Recaredo
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Ühagon, y sus anejos correspondientes, 
los cuales se sujetarán al mismo proyecto 
y á las modificaciones que se propongan 
y apruebe el Exemo. Ayuntamiento, y 
la subasta á lo que en los documentos 
del mismo proyecto se detalla }' prescri
ben estas condiciones económicas, las 
disposiciones particulares que el Ayun
tamiento acuerde y además las que orde
nan las condiciones vigentes.

Artículo 2.°—Papilas para la suaasla. 
—La subasta de las obras se verificará 
con arreglo á la Instrucción para la con
tratación dé lo.s servicios provinciales y 
municipales-de 26 de Abril de 1900 y sus 
inodificaclone.s de 10 de Julio de 1901.

Artículo 3.°— "Jipa de la sadaslay vía- 
día de prapasidan.—El tipo que ha de 
servir de base á la subasta será de ciento 
diez y siete mil cuatrocientas ochenta y 
dos pesetas y cuarenta y cuatro céntimos 
(117.482,44), importe del presupuesto de 
contrata, y las proposiciones se limitarán 
á hacer la baja regulándola por el tanto 
por ciento de dicho importe con arreglo 
al siguiente

Modelo do pi'oi»osicioTi,

D. F. de T., vecino de. ,domiciliado 
en la calle de.... , núm..... , enterado de 
los planos, pliegos de condiciones y pre
supuesto del proyecto de los colecto
res generales del alcantarillado de Valla
dolid, se compromete á ejecutar las obras 
con sujeción á aquellos documentos, ha
ciendo la rebaja de (tanto en letra) por 
ciento del presupuesto de contrata.

(Pecha y jornia delpraponeale.)
Artículo 4.°—Pianzapravisianal.—La 

fianza provisional que habrá de consti
tuir cada licitador que desee tornar parte j 
en la subasta será de cinco mil ochocien
tas setenta y cuatro peseta.s y doce cén
timos (5.874,12) pesetas (cinco por cien
to del tipo de subasta), depósito que ha
brá de constituirse conforme á los artí
culos 12, 13 y 14 de la referida Instruc
ción y que se retendrá á los postores has
ta que se apruebe ó adjudique definitiva
mente la subasta, según el artículo 20 de 
la Instrucción, reteniéndose además la 
del mejor postor hasta que se verifique 
d depósito definitivo.

Artículo 5.°—P¿ansa dey?ai/¿va.—An
tes del otorgamiento de la escritura se 
completará por el rematante la fianza de
finitiva, que ascenderá al diez por ciento 
del importe del presupuesto de contrata, 
o sea á la cantidad de once mil setecien
tas cuarenta y ocho pesetas veinticuatro 
céntimos (11.748,24 pesetas), en las mis
mas condiciones que la provisional. Esta 
fianza estará á disposición del Excelentí
simo /*yuntainianto hasta después de he
cha y aprobada la recepción y liquida
ción definitiva de lai obras.

Articulo 6.°—Ufanera de hacer e/edi- 
^os las mullas.—Las multa.s que puedan 
nnponerse al rematante y la.s responsabi- 
bilidadesen queincurrapor falta de cum
plimiento de lo estipulado, se harán efec
tivas por el Ayuntamiento reteniendo y 
haciendo uso de la fianza definitiva á tal 
objeto, obligando al contratista á com- ■ 
pletar inmediatamente aquélla hasta la 
cantidad señalada.

Artículo 7."—fas ahras san á riesga 
y^pluradelcanlradsla.—Todas las obras 
objeto de la contrata se harán á riesgo y 
'entura del contratista, quien por ningún 
concepto podrá pedir alteración de los 
precios ó rescision de la contrata, no es
codo éstos entre los casos que se expre

san en estas condiciones. (
Artículo 8.°—Prlhunales campelenles. 

^E1 contratista queda obligado á some 
cise para todas las cuestiones que pue- 
.p^îJ^gir con el Ayuntamiento, á los 

ribunales de esta Ciudad, con renuncia 
^-'^presa de su propio fuero.

Artículo p.'^—Plrecdan/acnlladva.— 
crá Obligación del contratista el nom- 
raroiento de Director y personal facul- 

ativo subalterno, con título español, cu- 
honorario.s serán satisfechos por el 

'contratista.
Artículo 10.—Gaslas de suhas/a y de

—^■'’ obligacion dei contratista 
isfacer lo.s gasto.s de anuncios, bono- . 

''nos devengados por los Notario.s que

autoricen la subasta, escritura y cuantos 
i de toda clase ocasionen el expediente de 
! obras, la subasta y formalización del 
1 contrato.
I Artículo ir.—Cesión de la canlrala. 
i —El rematante no podrát hacer cesión 
¡ de la contrata en favor de otra persona, 
j sin solicitarlo por escrito del Ayunta- 
1 miento, el cual podrá acceder ó no á la 
i petición, previo informe de ¡a inspección 
! facultativa y la Junta de obras de sanea- 
• miento.
¡ Artículo 12.—Candidanes generales. 
j —Es obligatorio para el Ayuntamiento 

y el contratista el cumplimiento del plie- 
' go de condiciones generales para la con- 
¡ tratación de obras públicas, aprobado 
; por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 

siempre que no se opongan á las faculta- 
tiva.s del proyecto y al presente pliego 
de condicione.s económicas. Tarubién es 
obligacion del contratista realizar un 
contrato con lo-s obreros que se ocupen 

; en la obra, de conformidad con lo dis- 
; puesto en lo.s Reales decretos de 20 de 
: Junio y 12 de Julio de 1902.
i CAPÍTULO II

ISjocuelon de las ola ras.

i .Artículo i;^.-Plaza para camenzar las 
i abras.—La obra comenzará dentro del 
; plazo de los diez días siguientes al del 
' otorgamiento de la escritura, y continua- 
i rá sin interrupción, hasta su completa 
( terminación, en el tiempo que se expresa 
‘ en estas condiciones.
j Artículo 14.— Plaza de ejecudan.—El 
; plazo durante el cual se ejecutarán las 

obras, motivo de esta contrata, no po
drá exceder de ocho meses, y empezará 

ÿ á coníarse dicho plazo desde el día del 
, otorgamiento de la escritura.

Artículo 15.—Prórragas.—En caso 
de demora, tanto para dar principio

• como para terminar las obras, el Ayun
tamiento podrá rescindir el contrato, 
siendo los perjuicios á costa del contra
tista, y reteniéndose la fianza definitiva 
para responder de ellos. Sin embargo, si 
la dilación íuese motivada por causa 
justificada ó de fuerza mayor, el Ayun
tamiento podrá conceder al contratista 
la prórroga que juzgue conveniente, pre
vio informe del Ingeniero encargado.

Artículo -ió.—Supedan de las abras al 
prayeda.—En todas las construcciones 
que pretende la contrata se sujetará el 
constratista á lo prefijado en los planos, 
pliegos de condiciones y presupuesto, 
asi como á las instrucciones por escrito 
que reciba del Ingeniero encargado, y 
observaciones que éste le haga respecto 
á la bondad de las obras.

.Artículo 17.—Afarcha de las íraba- 
j^s.—El contratista queda obligado á se
guir en los trabajos las instrucciones 
que reciba de la Inspección facultativa 
municipal, mientra.s no se opongan á las 
condiciones del contrato, y á acopiar los 
materiales y á emplear los operarios y 
medios auxiliares necesarios para la eje
cución de las obras en los plazos que se 
señalan.

j CAPÍTULOIII
Certiftcaciones y i>asos do las otoras

Artículo 18.—Cerlipeadanes ¿í cnenla.
; —El Ingeniero encargado formará to

dos los meses una certificación de la.s 
obra.s ejecutadas en el mes anterior, la 
cual pasará al contratista dentro del mes 
de la fecha de la expresada certificación. 
Se concede al contratista un plazo_ de 

■ ocho días, para devolver al Ingeniero 
dicho documento, consignando en él su 
conformidad ó exponiendo aparte, en 
caso contrario, las reclamaciones que 
considere oportunas. Transcurridos los 
ocho días, no tendrá derecho el contra
tista á que se atiendan sus observacio
nes sobre la certificación. Dichas certifi- 
cacione.s no podrán ser satisíecha.s al 
contratista sin la previa aprobación del 
Ayuntamiento.

Artículo 19.—Pedamadanes sabré las 
cer/ipeadanes.—La conformidad del con
tratista en la certificación mensual, ó la 
no presentación de reclamaciones dentro 
del plazo que señala el artículo anterior, 
sólo surtirá efecto en cuanto se refiera

al abono á cuenta ó provisional de su : Artículo 26.—Suspeasio/i de aáraspar 
importe, pudiendo versar las reclama- i madi/daeianes de aíras.—Si las mo iifica- 
ciones sobre la clasificación de obras }^ i ciones á que se se refiere el artículo an- 
aplicación de precios que tiendan á ! terior fueren de tal naturaleza que para 
ay^ï^entar el total importe de la certifica- ! llevarlo á cabo se necesitase suspender
cion. En el caso de que se hubiesen j parcial ó totalmente las obras, el Inge-
interpuesto reclamaciones por el con
tratista, el Ayuntamiento resolverá pre
vio informe del Ingeniero Director.

.Artículo 20.—Calar de las cerddea- 
^danes.—Las certificaciones á que se re
fieren los artículos anteriores, sólo tie
nen el carácter de documentos provisio
nales á buena cuenta, sujetes á las recti
ficaciones y variaciones que produzca la 
liquidación final, cuyo documento será 
la expresión del verdadero coste de la.s 
obras.

Artículo 21.—Suspenslan de cerdpea- 
danes.—La Inspección facultativa, por 
lentitud de las obras, faltas del contra
tista ú otros motivos que manifestará al 
Excelentísimo .Ayuntamiento, podrá sus
pender la expedición de alguna de las 
certificaciones mensuales, y dicha Cor
poración decidirá si hay lugar ó no á la 
referida suspension.

Artículo 22.—Obra y predas çue se 
abanarán al canlralisla. —Se abonará al 
contratista la obra que realmente ejecu
te con sujeción al proyecto ó modifi
caciones que se aprueben, siempre que 
se hallen ajustadas á las condiciones 
facultativas, con arreglo á las cuales, y 
según se consigna en el art. 4.°, se ha
rán las mediciones y valoraciones de la.s 
diversas unidades. Por consiguiente, el 
número de cada clase de obra que con
signa el presupuesto, no podrá servirle 
de fundamento para entablar reclama- 
cione.s de ninguna clase. No se abonará 
en las certificiones ó liquidaciones pro
visionales cantidad alguna en concepto 
de acopios.

Tampoco se abonarán al contratista 
por las obra.s otros precios que los del 
cuadro del presupuesto, aumentado.s del 
del tanto por ciento del presupuesto de 
contrata, y deduciendo de esta suma la 
baja proporcional á la obtenida en la 
subasta, que son los consentído.s por él, 
según se determina en el pliego de con
diciones generales de 13 de .Marzo de 
1903-

.Artículo 23.—Pag'a de las abra-.— 
Los pagos de las obra.s se harán precisa
mente al contratista á cuyo favor se ha
yan rematado ó á persona legalmente 
autorizada por el mismo, y nunca á nin
guna otra, aunque se libren despachos ó 
exhortos por cualquiera Autoridad ó 
Tribunal para su retención, pues que se 
trata de fondos públicos destinado.s al 
pago de operarios y no á obligacione.s 
particulare.s del contratista. Unicamente 
podrá ser embargado por el .Ayunta
miento el saldo que quedara despues de 
hecha la última recepción de las obras 
y la fianza, si fuera necesario retenerlos 
para el cumplimiento del contrato.

Artículo 24.—Afanera de e/eduar las 
pagas.—El pago de estas obras se hará 
con cargo al presupuesto especial de las 
obras de saneamiento, .aprobado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 7 de 
Marzo de 1903, cuyo.s inyiesos tienen 
este empleo exelusivaraente, según dis
pone el art. 4." de la Ley especial de 16 
de Mayo de 1902. _

Terminadas las obras y verificada la 
liquidacin final, el saldo que resulte á 
favor del contratista, deduciendo del 
importe de aquélla.s el de las certifica- 
cione.s expedida.s á buena cuenta, se sa
tisfará al contrati.sia inmediatamente que 
el Ayuntamiento apruebe dicha liquida
ción final, devengando, en otro ca.'^o, el 
cuatro por ciento de interés anual, a 
contar de la fecha de su aprobación.

CAPÍTULO IV
■MoUiXlcaniones <lol i>i’O5’Ccto. 

Artículo 25.—AwwAlv especiales di
fíiúdi.deaeÍ0Ms.—Siempre que se creyera 
necesario ó conveniente introducir algu
na modificación en cualquiera de las 
obras que constituyen la contrata y que 
por su importancia lo requiera, el señor 
Ingeniero procéderai á formar el opor
tuno proyecto que la variación afecte. 

mero lo pondrá en conocimiento del Se
ñor Alcalde, Si éste y la Corporación 
municipal creyeren procedente la pro
puesta del Ingeniero, se comunicará por 
escrito la orden correspondiente al con
tratista, expresando bien claramente la 
parte de obra á que alcance la suspen
sion.

Transcurrido el plazo de dos mese.s 
desde la fecha de la expresada orden sin 
que resuelva la continuación de los tra
bajos, con arreglo, bien al proyecto pri
mitivo, bien al de modificación, el con
tratista podrá reclamar que se le aplique 
sólo á la parte de la contrata á la que la 
suspension ordenada se refiera, lo que el 
art. 47 de las condiciones generales de
termina para los casos de cesación ó 
suspension indefinida de los trabajos, 
sin que pueda pedir entonces, ni antes, 
ni después, como resarcimiento de lo.s 
perjuicios que la paralización de la.s 
obras haya podido causarle, indemniza
ción de ningún género, ni otros abonos 
que los que se designan en el art. 46 de 
las expresadas condiciones generales.

Aticulo 27,—Tráviiie de las mad/plea- 
eiones.—Formulado el proyecto de mo
dificación por la Dirección facultativa, 
el Ingeniero, antes de elevarlo á la apro
bación superior, deberá dar conocimien
to de él al contratista, para que manifies
te su conformidad 6 exponga lo que ten
ga por conveniente, en la inteligencia de 
que no se le admitirán otra.s reclamacio
nes que las referentes á fijación de pre
cios no previstos en el presupuesto que 
sirve de base á la contrata, ó las relati
vas á las diferencias de coste por valor 
de la quinta parte, en más ó en menos, 
comparada con el importe total de di
cha contrata.

Artículo 28.—Precias na previslas en 
elpresupuesla.—En caso de reclamación 
por precios no previstos, se determi
narán definitivamente con arreglo á lo 
prefijado en el artículo 48 de las condi
ciones generales.

En el aumento ó disminución por más 
de la quinta parte, el contratista tendrá 
derecho á la rescision de la contrata, 
pero .sin que pueda reclamar indemniza
ción alguna, con arreglo al art. 48 de las 
citadas condiciones generales.

Artículo 29.—Oárai caya ejecuda/i se 
reserva el Ayaataviienla—El Ayuntamien
to se reserva la facultad de ejecutar por 
sí toda la obra de variación ó aumen o 
que tenga por conveniente.

La parte de obra contratada que, á 
consecuencia del uso que haga de esta 
facultad, quede suprimida al contratista, 
se considera segregada de la contrata, 
no pudiendo alegar el contratista sobre 
este particular otras reclamacione.s que 
la.s consignadas en los artículos 52 y 56 
de las condiciones generales.

CAPÍTULO V
Kocei»cion.os y liquidación Unai.

Artículo 30.—Pecepdan pravisianal. 
—'freinta días al menos antes de termi
narse las obras objeto de esta contrata, 
lo avisant el contratista al Exemo. Ayun
tamiento, el cual designará el individuo 
ó Comisión que haya de practicar la re. 
cepcion provisional en union del Inge
niero Director.

Si del reconocimiento que al efecto se 
practique de las obras resultan hechas 
con arreglo al contrato, se levantará un 
arta de la Operación, que se firmará por 
triplicado, entregando un ejemplar al 
contratista, otro al Ingeniero Director 
y conservando el tercero para el Ayun
tamiento.

Si las obras no resultasen hechas con 
arreglo al contrato, se le concedent al 
contratista un plazo prudencial para sub
sanar la.s faltas que hubiere, y si no lo 
hiciese, lo efectuará el .Ayuntamiento 
por administración y con cargo á la fian
za de dicho contratista.
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Articulo 31.—P^aza de ^^ara/i¿¿a.— 

El plazo de garantía será de doce meses, 
durante los cuales serán de cuenta del 
contratista todas las obras de conserva
ción y reparación necesarias por la ma
la calidad de los materiales ó defectos 
en la ejecución de las obras.

Artículo 32.—Z,¿^7¿¿dí7e¿e/i_/ifiíi¿.—Dos 
meses después de aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento el acta de la 
recepción provisional, deberá estar ulti
mada por el Ingeniero Director la liqui
dación de las obras, en la que el contra
tista estampará su conformidad, ó hará, 
en un plazo que no exceda de quince 
días, y en pliego separado, los reparos 
que estime oportunos, devolviendo am
bos documentos al Ingeniero Director, 
quien, con su informe acerca de dichos 
reparos, los remitirá al Ayuntamiento 
par¿i su resolución. Si pasa dicho plazo 
sin queel,contiatista haga observaciones 
á la liquidación, se entiende que está 
conforme con ella, á cuyo efecto el día 
qué se la entregue dará el correspon
diente recibo.

Para esta liquidación servirán como 
tipo los precios de las unidades de obra 
que constan en el presupuesto, aumen
tando el quince por ciento por imprevis
tos, dirección, administración, beneficio 
industrial é interés del dinero adelanta
do, y rebajando luego lo correspondien
te á la baja de subasta si la hubiera,' 
según la proposición del rematante, y se 
ejecutará dicha liquidación conforme 
al art. 6r del pliego de condiciones ge
nerales.

Artículo 33.—/^eee/dim de/íwík'a.— 
Paiar la recepción definitiva se procede
rá en la misma forma que se previene en 
el art. 30 de este pliego para la provisio
nal, y una vez hecha y aprobada, queda 
el contratista relevado de la obligacion 
qúe le imponen las reglas establecidas 
en estas condiciones. •

Artículo 34.—Aprobada.? la liquida
ción final y la recepción definitiva, de
mostrado que no hay contra él contra
tista reclamaciones pendientes por cau
sa de las obras, y acreditado por el mis
mo el pago de la contribución industrial, 
le será devuelta la fianzíi que prestó en 
cumplimiento del art. 5.° de este pliego 
de condiciones.
Pli'go âs condiciones facultativas q,u3, ade

más de las generales aprobadas en 13 de 
Karzo de 19:;'3, deberán regir en la ejecu
ción de las cbras de los colectores N, 0, P, 
Q, II, S, T y V. dsi alcantarillado de Va
lladolid.

CAPÍTULO PRIMERO 
aOescriiJoioii tie las oleras.

?\RTÍCULO i.°.—0¿77-as (/lie eom/i'eiide/i 
¿os eo/ee/ei'es.—Las obras de los colecto
res, comprenderán:

i .^ Las galerías de treinta centíme
tros de radio matriz.

2 .° Las galería.? de ovoide.? para co
lectores de un metro cincuenta y nueve 
centímetros de altera por un metro y 
seis centímetros ó un metro y noventa y 
nueve centímetro.? de anchura máxima.

3 .° Los pozos de registro en los em
palmes.

4 .“ Los pozo.? sumideros para las 
aguas de lluvia.

5 .° Las boquillas y tapones provisio
nales para las acometida.? de las casar.

Y 6.° La.? obra.? accesorias enumera
das en el presupuesto, ó sean la limpieza, 
desinfección y relleno de lo.s pozo.? ne
gros situados en la vía pública, lo.s ago
tamientos, las fundaciones en terrenos 
flojos y los empalmes de galerías, los 
apeos de las cañerías existentes de agua 
y g^s, y además cuantas se conceptúen 
necesarias durante la ejecución.

Artículo 2.°.—Za/iJas f^ara e¿ aicaiiía- 
mdado.—pzj Las zanja.? para el alcan
tarillado tendrán la profundidad corres
pondiente á la rasante que indican los 
perfiles longitudinales óla que se marque 
en el replanteo y el ancho consignado 
en los perfiles transversales ó que se 
conceptúe suficiente para que los obre
ros trabajen con holgura.

Ó^J Cualquiera que sea la naturaleza 
del terreno, las zanjas se abrirán ver

ticalmente sosteniendo las tierras por 
medio de entibaciones.

Artículo 3°.—Tunerías de //í'és.—Las 
tuberías de grés tendrán veintidós, vein
ticinco, veintiocho y treinta centímetros 
de diámetro interior y el grueso mínimo 
de veinticinco, veintiséis, veintisiete y 
veintiocho milímetros respectivamente.

Artículo 4.°—Z^uáerías de /lermigón 
aniiade.-—-La.? tuberías de hormigón ar
mado tendrán noventa (90) centímetros 
de diámetro interior, el grueso mínimo de 
siete (7) centímetros para el hormigón. La 
sección del hierro en un corte longitu
dinal del tubo será, como mínimo, dos 
nñl doscientos cincuenta (2.250) milí
metros cuadrados y la separación máxi
ma de la.s directrices de veinte (20) cen
tímetros. La sección de hierro en su corte 
transversal del mismo tubo será, como 
máximo, de mil milímetros cuadrados, y 
la separación máxima de las generatri
ces, de veinte centímetros.

Artículo 5-°—Galerías avaides.—La.? 
galerías ovoides tendrán la forma que 
en los planos se representa, siendo su al
tura noventa centímetros ó un metro y 
cincuenta y nueve centímetros, y su an
cho máximo sesenta centímetros, 6 un 
metro y seis centímetros, ó un metro y 
noventa y nueve centímetros.

Articulo 6.°—Pazos de regislra de las 
¿alerías.—(¿z) Los pozos de registro si
tuados en los cambios de dirección de 
las tuberías se componen de una cámara 
cilíndrica de ún metro y seis centímetro.? 
de diámetro por un metro y cuarenta 
centímetros de altura, de una chimenea 
de acceso en forma de. tronco de cono, 
cuya altura variará según la cota del te
rreno, y de una boquilla de sillería de 
cincuenta centímetros de diámetro, y 
veinte de altura. Tanto las paredes, co
mo el fondo y la.? boquillas del pozo, 
tendrán el espesor de treinta centímetros.

(l>) Las boca.? de los pozo.? se cerra
rán con tapas de fundición de sesenta 
centímetros de diámetro, y del bastidor 
de ésta se colgará un depósito de.barros, 
también de fundición.

( e) En las paredes de los pozos se fi
jarán los trepadores necesarios para un 
acceso cómodo.

xArtíoulo /d—Pozas de reglslra de las 
¿'alerlas.-—Los pozos dé registro de las 
galerías diferirán de los anteriores en 
suprimirse la cámara inferior de forma 
cilindrica.

Artículo 8.°- Pazos samldei'os.----- 
(a) Lo.? pozos sumidero.? para las aguas 
de lluvia se situarán en los punto.? bajos 
de cambio de rasante y en los demá.s 
que se Señalen durante la ejecución de 
las obras. ■

(l>) Los pozos serán de forma cilín
drica de cincuenta y. cinco centímetros 
de diámetro interior y un metro de pro
fundidad, y compuestos de do.? tubo.? de 
hormigón de cemento de Portland.

(?) La descarga tendrá lugar por un 
tubo de grés, de quince centímetros de 
diámetro, empotrado en una boquilla de 
sillería, y sumiéndose á la parte superior 
de las tubería,? ó de los colectore.? por 
medio de un codo. En el sillar de que 
arranca el tnbo de descarga, se fijará 
una pieza de fundición en forma de teja 
que constituirá el cierre hidráulico.

(d) La tapa del sumidero á travé.? de 
la cual entrarán las aguas de lluvia, será 
de fundición, é irá asentada sobre un 
bastidor circular, del cual se colgará un 
depósito de barros.

Artículo 9.°—Bataillas para las aea- 
v¿elldas.—(a) En las tuberías y en los 
colectores de cualquier diámetro que 
sean, se colocarán boquillas para las aco
metida.? de las casa.? á las di.?tancias con
venientes, y que habrán de fijarse du
rante la construcción de la.? obras, ha
biendo tomado como tipo la de diez 
metros.

fí) Las boquillas formarán parte de 
los tubos de gré.? y tendrán quince cen
tímetros de diámetro interior é igual 
longitud. Las boquilla.? para la.? tubería,? 
de hormigón y para los colectores serán 
también de grés y tendrán el mismo 
diámetro y resalto que las anteriores, va

riando la longitud de la parte empotra
da, según el espesor de las tuberías, con 
objeto de que alcance al interior de 
éstas.

(e) Las boquilla,? se colocarán en la 
parte superior de la.? cañerías.

(d) Los tapone.? provisionales para 
el cierre de las boquillas tendrán la lon
gitud de éstas, de modo que llenen su 
hueco y enrasen, con el interior de las 
cañerías.

xArtículo 10.—Ol>ras aeeesarlas,—Pe- 
llena de las pazos nepras.—La limpieza, 
desinfección y relleno de lo.? pozos ne
gro.? situados sobre la vía pública, se 
ejecutará con arreglo á la.s instrucciones 
del Ingeniero encargado de la obra, 
abonándose su importe en la forma 
establecida en el art. 39 del pliego de 
condicione.? generale.? para los agota
mientos.

Articulo n.—Apalaailealas.—En los 
presupuestos parciales de las- obras no 
se han incluido los agotamientos, y por 
tanto serán éstos de abono si- fuesen 
necesario.? y si el contratista se hubiese 
sujetado á las instrucciones que dicte el 
Ingeniero encargado de las obra.? para 
organizar la marcha de los trabajos, de 
modo que la.? zanjas se desagrien natu
ralmente. '

xArtículo 12.—Pandaelo/ies en ¿erre
nos j^aJas.—(a) Si el terreno no ofrecie
se bastante resistencia en algunos pun
to.? para recibir los tubos, se consolida
rá por lo.s medios adecuados, redactán
dose los proyectos parciales por el Inge • 
niero encargado de las obras.

(1) La cimentación del cólector ge
neral en las inmediaciones de la desem
bocadura del Esgueva, se hará sobre ar
cadas de hormigón de la forma y dimen
siones que en los.planos se indican.

Artículo 13.—Pmpal/nes de las pale
rías,—Los empalmes de las galerías se 
reforzarán con un macizo de hormigón 
cuyos ^detalles se, representan en los 
planos!

Artículo 14.— Oirás ahras aeeesarlas. 
—Las demás obra.? accesoria.? que pue
dan ser necesarias y no se expresen en 
los otros documento,? del proyecto gene
ral, serán objeto ' .e proyectos parciales 
que debidamente autorizado,? se entrega
rán al contratista.

CAPÍTULO lí
Condicionos ¿í quo detoerdii satisfa

cer los re.ateríale.s y su mano 
do otora.

Artículo 15.—Sillería.—(a) La sille
ría se ejecutará con piedra de Villanubla, 
de la mejor calidad que produzcan las 
canteras,.

(^) Lo.s sillare.? tendrán las dimensio
ne.? mínimas de ochenta centímetros de 
largo, sesenta de ancho y cuarenta de al
tura para la sillería recta, 3' las que exija 
el despiezo para lá sillería aplantillada.

(f) Se labrarán con esmero todas las 
caras aparentes, apiconándose la.? de 
junta.

Artículo 16.—Padrillo.—El ladrillo 
deberá estar perfectamente cocido y mol
deado á las dimensiones ordinarias de 
veintiocho centímetros de largo, catorce 
de ancho y sei.? de grueso.

No presentará caliche.? ni defecto algu
no que pueda perjudicar á su buena ca
lidad.

Artículo i/.—Gemenla.—(¿z) 1^1 ce
mento Portland estará producido por la 
molienda de una mezcla íntima de car
bonato de cal sílice, alúmina y hierro, 
cocido hasta el reblandecimiento.

(¿) El cemento puede proceder de 
cualquiera fábrica nacional ó extranjera, 
elegida por eh contratista y aceptada por 
el Ingeniero. El Ayuntamiento se reserva 
el derecho de ejercitar su intervención 
en la fábrica, tanto sobre la fabricacon 
como sobre la conservacionyexpedicion 
del cemento que se suministre para la 
ejecuciQn de e.?te contrato, pudiendo ins
talar en la fábrica agentes especiales per
manentes.

(f) El cemento se entregará empacado 
en sacos .de cincuenta kilógramos de pe
so neto, que llevarán estampada la mar
ca de fábrica, y su peso bruto, los cuales 

se almacenarán en un local seco v vpn 
filado..

(zZ) El cemento no deberá contener 
más de tres por ciento de ácido sulfúrico' 
ni más de cinco por ciento de mague,sia’ 
ni más de diez por ciento de alúmina ni 
sulfuros en cantidade,? dosificables. ’

(c) El cemento deberá dejar á lo su- 
mo treinta por.ciento de su peso en el 
cedazo de cuatro mil novecientas mallas 
por centímetro cuadrado 3^ diez por cien, 
to en el cedazo de- novecientas mallas.

(/) El peso del litro de cemento serí 
por lo menos de mil cien gramos.

(>0 El cemento sumergido' en agua 
potable no deberá empezar á fraguar an
tes de veinte minutos.

El fraguado deberá estar completamen
te terminado en un plazo que no bajará 
de dos horas, ni excederá de doce horas,

(/z) Las probeta.? de cemento puro 
sumergida,? en agua potable al cabo de 
veinticuatro horas deberán presentar por 
centímetro cuadrado una resistenciaála 
tracción por lo meno,? de veinticinco ki- 
logiamo.? á los siete días, y de treinta v 
cinco kilógramos á los veintiocho dias. 
La resistencia deberá aumentar por lo 
menos en dos kilogramos desde el sépti
mo hasta el vigésimeoctavo día.

(^) La.? probeta.? de mortero sumer
gida.? en agua potable al cabo de veinti
cuatro hora.? deberán ofrecer por centí
metro cuadrado una resistencia á la trac
ción por lo menos de ocho kilogramos 
á los siete días, y quince kilogramos álos 
veintiocho días. La resistencia deberá 
aumentar por lo menos en dos kilogra
mos desde el séptimo hasta el vigésimo- 
octavo día.

(/) Las probeta,? se conservarán en 
una atmosfeia húmeda durante veinticua
tro horas. La temperatura del ensayo se
rá de cien grados centígrados para la 
deformación en caliente, y se mantendrá 
durante tres horas. El aumento de sepa
ración de las juntas de la.? agujas no po
drá exceder de diez milímetros. ' •

(nij El contratista facilitará todos los 
aparato.? que se necesiten para examinar 
el cemento, realizando toda.? las pruebas 
anteriormente exigidas, y co,?teará Es 
gasto.? de análisis químico, pudiendo, si 
lo prefiere, ordenar que se hagan los en
sayos en el Laboratorio de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

xArtíCULO 18.—Arena.—La arena pa
ra la confección del mortero será de mi
na, y antes de emplearía deberá cribar
se 3' lavarse para separar los granos grue
so.?, la tierra y demá,? sustancias extra
ñas que contenga.

xArtículo 19.—UPaderas.—La madera 
que se eraple en moldes, cimbras y entí- 
bac one.? serri de la resistencia corres
pondiente á su destino, pudiendo tomar
se como tipo el pino.

xArtículo 20.—Fundleian.—La fundi
ción para bastidores, tapas, depósito.? de 
barros, sifones, tubos 3’’ demás piezas 
que se necesiten, será dulce, cortándose 
en limpio á cincel sin grietas ni oqueda
des de bordes y cara.? lisa,? y exactameu- 
te moldeada,? á las dimensiones y fornu 
de cada pieza.

Artículo 2 1.—PPlerra/arpada.-Se ere- 
pleará el hierro forjado en tornillos paw 
asentar ó ajustar las pieza.? de fundición, 
debiendo ser aquélo.? de un material 
elegido y labrados con esmero.

xArtículo 22.—Aeera.—Se emplead 
el acero en la armadura de la.? tuberías 
de cemento de noventa centímetros de 
diámetro interior, debiendo ser dulce, 
laminado y de material escogido, con 
una resistencia á la inacción de doce 
kilógramo.? por milímetro cuadrado 
cuando menos.

Artículo 23.—Mortero.—(a) El mor' 
tero para la sillería 3’’ el hormigón 
compondrá de cuatrocientos kilógramos 
de cemento por metro cúbico de arena, 
con la cantidad de agua estrictamente 
necesaria, que marcará el Ingeniero e’j' 
cargado de la.? obras en vista de la cam 
dad de la arena.

Ó^J El batido se hará á máquina ye” 
aparatos con regulador automático de 
agua.
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Artículo 2.\.-fIonmígon.-(a) El hor

migón se compondrá de dos partes en 
volumen de piedra machacada por una 
de mortero.

(è) La piedra será canto rodado si
líceo de siete centímetros en su menor 
dimension, que se machacará al tamaño 
máximo de dos centímetros.

fÓ El machaqueo podrá hacerse á 
mano ó con máquinas pero en uno y 
otro ca.so, antes de emplear la piedra se
rá perfectamente lavada y cribada por 
cilindros giratorios cuyos agujeros ten
gan dos centímetros de diámetro.

(il) El batido del hormigón se hará 
con el mayor esmero hasta obtener la 
mezcla íntima y uniforme de los materia
les, empleándose las hormigoneras que 
proponga el contratista y apruebe el In
geniero encargado de las obras.

Artículo 25.—En¿ucido de eemen¿a.— 
El enlucido de cemento se ejecutará con 
mortero hidráulico de la misma compo
sición que señala el art. 23. Se extenderá 
cuidadosamente sobre la superficie que 
haya de recibirlo, humedeciendo ésta 
antes perfectamente.

Deberán tener los enlucidos un espe
sor uniforme de dos centímetros y se 
ejecutarán en dos capas del mismo 
grueso, mitad del anterior, que se ali
sarán con cuidado con la llana y paleta, 
siguiendo los contornos de las superfi
cies que hayan de recibirlos.

Artículo 26.— Pudenías de ^ne's, ¿>o^ui- 
llasy ia/ones.—(a) Los tub(is de grés 
serán de quince centímetros de diáme
tro interior para los desagües de los po
zos sumideros y acometidas de las casas.' 

Su longitud será arbitraria, enchufán- 
dose cincuenta milímetros.

(I>) Los gruesos mínimos serán de 
®ezy ocho milímetros para los tubos 
dequince centímetros.

fd Los tubos, boquillas y tapones 
pn de condiciones análogas á los fa
bricados por la casa Doulton y Compa
ra de Londres, esmaltados interior- 
®™te y pudiendo resistir una presión 
interior de tres atmósferas.

Artículo 27.—Tubenias de ¿lonod^'on 
ee^uío anmado.-~(a) El hormigón 

^nra de las mismas condiciones, señalá
is en el art. 24.

(^} Se moldearán los tubos por com- 
lesion en un molde de hierro y con

Que exige este trabajo, 
Moles las formas y dimensiones indi- 

los planos, si bien la longitud 
pnl r ^^ ®o^^ condición de 

ufar diez centímetros. 
rán boquillas de grés se coloca- 

^^bos que hayan de llevarías 
com y be modo que queden

entre dos directores, pro- 
, Mose cortar éstos y los tubos para 
lar ^^- boQuillas y debiendo que- 
io/ °f.’^?^ó de empotramiento rodea- 
nenn ^'^ redondo que tenga al 

’^^bmetros de diámetro. 
iresin • P^P^^'^ún los tubos con una 
as h ^^ de agua de tres atmósfe- 
'ada ^^° j indefinidamente proion- 
' darán la menor filtración.
W 2^ ■Caso en ^ue ¿os maie- 

^^^^^^ ^^^ ^^^^^^'^^^<^^os.—Cuando los 
lacac^ ^^ ^^° satisfagan á lo que en ca- 
Mcul° P^’^æ^l^^ ^® determina en los 

/'^^^’•^^bores, el contratista se 
lene n^ ^ æ ^“® sobre este punto le or- 
I^bs ^^^^do el Ingeniero encargado 
decent ^^ cumplimiento de lo 
kl nro en I0.S respectivos artículos 
»• S'" P'“8° y “ ^' ^4 <>« 1“ 

“Alones generales.

CAPÍTULOIII
ejecución a© las oleras.

’) zanjas.—
'^fo eii ° ^^ replanteo por el Inge- 
^cota '^'V'b‘^do de las obras y señaladas 
^’don^ todas la.s vértice.s de las ali- 
I’®ftur ^^\P^°^®derá el contratista á la 

^^^ zanjas, ordenando los 
?® obipr^ j que se le prescriba, 
’'**e la ^ entorpecer lo menos po- 
(^) P°r las calles. 

^^®®iste^^ ?*'^tbaciones tendrán suficien- I 
Uda para evitar el menor movi- * 

miento del terreno ó de las edificaciones 
contiguas, siendo responsable el contra
tista de los accidentes que pudieran ocu
rrir por un descuido, y estando obligado 
á emplear cuantas precauciones le indi
que el Ingeniero encargado de las obras.

(r) _ Las tierras procedentes de las ex
cavaciones se depositarán en caballeros 
al lado de las zanjas, cuidando de moles
tar al tránsito lo menos posible y no de
jando interrumpido en ningún caso el 
de peatones ni el acceso á las casas.

Artículo 30.—J?e¿¿ena z¿e ¿as zanjas.— 
El relleno de las zanjas se hará con las 
tierras extraídas de las mismas, emplean
do primero las más arcillosa.s y apiso
nando fuertemente la.s tongadas, qué no 
tendrán más de treinta centímetro.s de 
espesor. Las tierras sobrantes serán trans
portadas por el contratista á los puntos 
señalados por el Ayuntamiento para es
combreras.

Artículo 31.—•Anne/¿o de¿ em/ednado.
En la reposición del empedrado se ern- 

plearánlosmaterialesde que estaba cons
truido, sustituyendo los que falten ó se 
inutilicen.

Artículo 32.—Si¿¿enía,—La sillería se 
asentará con mortero de cemento, pro
hibiéndose el empleo de Cuñas y dando 
á las juntas una majada de cinco centí
metros.

Artículo 33.—'Ladni¿¿o,—El asiento 
dei ladrillo se hará con mortero hidráu
lico y con todo esmero, cuidando de hu
medecer los ladrillos á medida que se 
empleen, de que las juntas queden bien 
cuajadas de mortero, y de que su espesor 
no exceda de medio centímetro.

Artículo 41.—Pe/inicion de¿ meino cd- 
áico de /dánica.—Se entiende por metro 
cubico de cualquier clase de fábrica el 
metro cúbico de la obra ejecutada y 
completamente terminada con arreglo á 
condiciones. Los precios estampados en 
el cuadro correspondiente del presu
puesto, que está señalado con el núm. 1, 
se refieren al metro cúbico definido dé 
esta manera.

Artículo 42.-Ade/no ¿ineaide ¿u^enia ó 
de /a¿en¿a.—Se entiende por metro lineal 
de tubería ó de galería el metro lineal de 
la obra ejecutada y completamente termi
nada con arreglo á estas condiciones, 
siendo aplicable lo dicho en el arlículo 
anterior respecto á los precios.

/xRTÍcuLO 4,3’—Adadenas /ana en¿i¿/a- 
ciones, moides, cimánas y andamios.—Las 
maderas empleadas para medios auxilia
res de construcción quedarán de propie
dad del contratista después de su uso.

Artículo 44.—dPienno.—El precio de 
la fundición en bastidores, tapas, depó
sitos de barros, sifones, cierres hidráu
licos de los sumideros, tubería ó cual
quiera pieza que sea necesaria, así como 
el de los tornillos, comprende el coste 
de adquisición al pie de obra, coloca
ción, embreado, emplomado y acceso
rios de cualquiera especie que se nece
siten para la completa terminación de 
los trabajos, con arreglo á estas condi
ciones.

Artículo 45.—Rama¿es, ¿o^uiPas y j 
o¿nos accésomos.—Los ramales, boquillas ¡ 
y tapones provisionales para las acome
tidas, tubos acodados y cualquiera otro 
accesorio que se menciona en el presu
puesto, se abonarán á los precios con
signados en el mismo, entendiéndose 
que en ellos van iuctuídos todos los me
dios auxiliares para la completa termi
nación de los trabajos.

Artículo 46.—Pantidas /ana medios 
auxi¿ianes.—(a) En nigun caso se abo
nará al contratista, en concepto de me
dios auxiliares cantidad alguna dife
rente de la que se estampa en los presu
puestos parciales, entendiéndose que este 
abono se hará siempre con la baja del 
remate.

Ú^J Para las obras en que no consten 
por separado la.s partidas correspon
dientes á los medios auxiliares de la 
construcción, se sobreentiende que los 
gastos que ocasionen estos trabajos es
tán incluidos en los precios de las uni
dades de obra.

Articulo 47.—Adodo de abonan ¿as

Artículo 34. —ru¿>er¿as.^(a) Com
probadas las rasantes por el Ingeniero 
encargado de la.s obras y recorrido de 
niveleta el fondo de las zanjas, se proce
derá á la colocación de las tuberías, 
abriendo una caja para enterrar la mitad 
del tubo y apisonando fuertemente el 
terreno sobre un molde de madera.

(¿5) Lasjuntas ds los tubos se tomarán 
con cemento fuertemente comprimido 
para que el mortero llene todos los huecos.

(f) Las tuberías quedarán exactamen
te en línea recta, á cuyo efecto se com
probará con el mayor cuidado el asiento 
de cada tubo.

Artículo 35.— Ga¿er¿as 0va¿z¿es.~(a) 
Las galerías ovoides que forman los co
lectores generales, se construirán sobre 
moldes de madera, desmontables, em
pleando hormigón de las condiciones 
expresadas en el artículo 24 y enluciendo 
con cemento el interior.

(¿) No se desmontarán los moldes 
hasta que el hormigón haya fraguado 
completamente, y sus piezas se extraerán 
por la boca de origen, á fin de no inte
rrumpir el trabajo, que no deberá sus
penderse, una vez empezado, hasta la 
completa terminación de las galerías, 
con objeto de evitar toda solución de 
continuidad en la union del hormigón 
fresco con el ya endurecido.

(e) Las galerías tendrán la resistencia 
necesaria para soportar el peso de ejes 
de nueve toneladas, empleando carros 
del ancho y llantas comunes despues de 
rellenar las zanjas hasta el trasdós de las 
galerías.

Artículo 36.—Ta/anes z¿e ¿as ¿>0^u¿¿¿as 
/ana ¿as ae0n¿e¿¿í¿as.—Los tapones para 
las acometidas de las casas se asentarán 
con cemento, pero si este material no 
diera un resultado completamente satis
factorio, soportando una carga de tres 
atmósferas sin la menor filtración, se sus
tituirá con mástic de fontonero.

Artículo 37.—Trazas Ze rejf¿s¿na.—(a) 
Los pozos de registro se construirán á 
medida que se termine cada alineación 
de tubería y en los emplazamientos que 
designe el Ingeniero encargado.

(¿>) Las paredes y el fondo serán de 
hormigón moldeado con enlucido de 
cemento al interior.

Artículo 38.—Pazas s/zwi/enas.—(a') 
Los pozos sumideros se construirán con 
dos tubos enchufados de hormigón, ma
cizando el fondo con el mismo material.

(¿>) El sillar que forma la boquilla del 
tubo de descarga será de una sola pieza, 
y tanto su junta con éste como con la

oârai í:0/i¿:k¿¿í¿asy ¿as zasffmji¿e¿as.-(a) Las 
obras cnncluidas se abonarán con arre
glo á los precios designados en el cua
dro núm. i del presupuesto.

(á) Cuando por consecuencia de res
cision ó por otra causa fuese preciso 
valorar las obras incompletas, se aplica
rán los precios del cuadro núm. 2, sin 
que pueda pretenderse la valoración de 
cada unidad de obra fraccionada en 
otra forma que la establecida en dicho 
cuadro.

(f) En ninguno de estos casos tendrá 
derecho el contratista áreclamácion al
guna fundada en la insuficiencia de los 
precios de lo.s cuadros ó en omisiones 
del coste de cualquiera de los elementos 
que constituyen los referidos precios.

, paied del pozo se tomará con cemento. 
/ ^^' ^^^^^^ ^^ jdundicion.—
{oí) Las tuberías de fundición serán de 
enchufe y cordon, con junta de filástica 
y plomo.

(^) Se darán dos manos de alquitrán 
vegetal á todas la.s piezas de fundición, 
emplomándose los bastidores y demás 
piezas asentadas sobre sillería, y colo
cando bandas de caucho en las juntas de 
cierre hermética.

CAPÍTULO IV
Medioi oM y atooMo do las oUras.

Artículo 4o.—P)e^n^c¿ones ne¿a¿¿vas a¿ 
nioviniienío^ de ¿iennas.—Para el efecto de 
estas condiciones, se entiende por me- 
t o cúbico de desmonte el volumen co
rrespondiente á esta unidad referido al 
terreno tal como se encuentra en donde 
se haya de excavar y cualquiera que sea 
la naturaleza del mismo.

( Artículo 48.—Adada ds afanan ¿as 
o¿ras de/ee¿u0sas, pera acs/¿a¿>¿es.—Si al
guna obra que no se halle exactamente 
ejecutada con arreglo á las condiciones 
de la contrata, fuese, sin embargo, ad
misible, podrá ser recibida provisional 
y definitivamente en su caso; pero el 
contratista quedará obligado á confor
marse, sin derecho á reclamación de 
ningún género, con la rebaja que el Go
bernador civil apruebe, previo informe 
y de acuerdo con el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, salvo el caso en que el 
contratista prefi 'ra demolería á su costa 
y rehacerla con arreglo á las condicio
nes del contrato.

Artículo 49*—Condiciones /ana jijan 
/f ecios coninadieionios.—Si ocurriese la 
necesidad de fijar algún precio contra
dictorio entre el Ayuntamiento y el con
tratista, este precio deberá fijarse con 
^J^egio á lo establecido en las condi
ciones generales.

La fijación del precio habrá de hacer
se previamente antes que se ejecute la 
obra á que hubiese de aplicarse; pero si 
por cualquiera causa hubiese sido dicha 
^^.^^ ^i®^'^^^^^ antes de llenar este re
quisito, el contratista quedará obligado 
á conformarse con el precio que para la 
misma señale el Ayuntamiento.

Artículo 50. Pe¿aciones va¿onadas 
mensua¿es.~Ei Ingeniero formará antes 
del día quince de cada mes, una rela
ción valorada de las obras ejecutadas 
en el anterior con sujeción al cuadro . 
num. 2 de precios elementales del presu
puesto.

j El contratista, que podrá presenciar 
¡ las operaciones preliminares para ex- 
, tender esta relación, tendrá un plazo 

de ocho días para examinaría, y dentro 
i de él deberá consignar su conformidad 
1 o_ hacer en caso contrario las reclama- 
i ciones que considere convenientes.
I Artículo 51.—Peso¿uciones nes/ecio de 
\ ¿as nec¿amaciones de¿ con¿na¿is¿a.—El In

geniero encargado de las obras transmi
tirá al Ayuntamiento las relaciones valo
radas de que trata el artículo anterior, 
con las reclamaciones que hubiese hecho 
el contratista, acompañando su informe 
acerca de éstas.

EI Ayuntamiento remitirá el asunto 
con ^ dictamen, al Gobernador de lá 

1' provincia, quien, de acuerdo con el In- 
i geiiiero Jefe de Obras públicas, aceptará 

ó desechará las reclamaciones del con
tratista.

CAPÍTULO V
IiisposioioM.es generales.

Artículo 52. El plazo de garantía 
será de doce meses, durante cuyo perío
do serán de cuenta del contratista todas 
las obras de conservación y reparación 
que sean necesarias para subsanar defec
tos u omisiones de la construcción.

Artículo 53.—Onden de ejecución de 
¿os ¿naáajos.—(a) Los trabajos se organi
zarán de modo que causen el menor per
juicio posible al tránsiío por la vía pú
blica. Al efecto, sólo se abrirán las zan
jas en el trayecto que señale el Ingeniero 
encargado de las obras, procediéndose 
inmediatamente al asiento de las cañe
rías, relleno de las excavaciones, arreglo 
del empedrado, extracción de las tierras 
sobrantes y construcción de los pozos' 
de registro, sumideros, depósitos de lim
pieza y demás accesorios, dejando com
pletamente terminadas las obras antes de 
abrir un nuevo tajo.

(^) El alcantarillado se empezará por 
la boca de los colectores ó arterias prin
cipales de los diferentes sistemas en que 
se subdivide, y no se construirá ningún 
ramal sin estar terminado aquel en que 
desagüe. La galería general paralela al 
Pisuerga se construirá al mismo tiempo 
que las alcantarillas propiamente dichas, 
vertiendo éstas directamente al río por 
medio de zanjas provisionales, hasta 
que funcionen los aparatos de elevación 
de aguas sucias.

(c) En caso.s excepcionales, cuando 
no sean de temer filtraciones y siempre 
con autorización por escrito del Ingenie
ro encargado de las obras, podrán cons
truise algunos ramales aislados.
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(dj Antes de dar principio á los tra
bajos, el contratista deberá instalar el 
taller para la fabricación de la tubería de 
hormigón, presentando tubos de todos 
tamaños para ser previamente ensayados.

Tampoco podrá darse principio á la j 
apertura de ninguna zanja sin que el con- , 
tratista tenga acopiados, reconocidos y i 
recibidos los materiales que en ella ha- । 
brán de emplearse, á saber; la tubería, \ 
boquillas y tapones de_ gres, tubos de , 
hormigón, sifones, bastidores, tapas, de- ¡ 
pósitos de barro y demás piezas de ¡ 
fundición y cuantos accesorios se espe- í 
cifican en los presupuestos parciales de 
cada obra. , , , j

Artículo 54.—Prórroga íiet /lazo ae 
garan/ía.—Si al proceder al reconoci
miento para la recepción definitiva de 
la-s obras ó de las partes que se hubiesen 
recibido provisionalmente no se encon
trasen en las condiciones debidas al efec
to, se aplazará dicha recepción definitiva, 
hasta tanto que las obras estén en dispo
sición de ser recibidas, sin abonar al 
contratista cantidad alguna en concepto 
de ampliación del plazo, de garantía, y 
siendo obligación del mismo continuar 
encargado de la conservación. ...

Artículo 55.—Pece/oiofi j>rovis¿on(í¿. 
—(a) Treinta días al menos antes de 
terminarse las obras de los colectores se 
avisará al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para que éste disponga sean 
leconocidas por el Ingeniero^ de Obras 
públicas de la provincia, según previene 
el art. 51 de la Ley general de Obras pú
blicas y el 101 del Reglamento para su 
ejecución.

(¿) Hecha la recepción provisional 
por el Ingeniero jefe y aprobada por el 
Gobernador civil de la provincia, podrá 

■ usarse el alcantarillado, empezando á 
correr el término de garantía desde el 
día en que ésta se verifique.

Artículo 56.—Peceprion âej'inPiva.— 
Para la recepción definitiva se procederá 
en la misma forma que se previene en 
el artículo anterior para la provisional.

Artículo 57.—Oótigaoioaes detronira- 
Psía en easos no expresados ¿erfninan/enien- 
¿e en eondieiónes.—Es obligación del con
tratista ejecutar cuanto sea necesario para 
la buena construcción y aspecto de las 
obras, aun cuando no se halle expresa
mente estipulado en estas condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíritu 
y recta interpretación, lo disponga por 
escrito el Ingeniero encargado de las 
obras, con derecho á la reclamación co
rrespondiente por el contratista ante el 
Gobernador civil dentro del térhaino de 
los diez días siguientes al en que haya 
recibido la orden, cuya Autoridad re
solverá de acuerdo con el dictamen del 
Ingeniero jefe de Obras publicas de la 
provincia.

Artículo 58.—Poeumenios çue puede 
reetamar e¿ contraiisia.—(a) El contra
tista, conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 8.° del pliego de condicio
nes generales, podrá sacar á sus expen
sas, pero dentro de la oficina del Ayun
tamiento precisamente, copias de los 
documentos del proyecto que forman 
parte de la contrata, cuyos originales 
le serán facilitados por el Ingeniero, el 
cual autorizará con su firma las copias, 
si así conviniese al contratista.

(ó) Tambien tendrá derecho á sacar 
copia de los perfiles del replanteo, así 
como de las relaciones valoradas que se 
formen mensualmente y de las certifica
ciones expedidas.

Articulo 59.—Adver/eneías soóre ta 
eorrespondeneia opeiat det dngenzero y det 
eoníraPsía.—El contratista tendrá dere
cho á que se le acuse recibo, si lo pide, 
de las comunicaciones y reclamaciones 
que dirija el Ingeniero encargado de las 
obras; á su vez, estará obligado á de
volver al Ingeniero, ya originales, ya en 
copias, todas las órdenes y avisos que 
de él reciba, poniendo al pie “enterado,,.

Valladolid 26 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, A. Queipo.

NüM. 2.716
JUNTA PROVINGÍAL.

DEL

CENSO ELECTORAL DE VALLADOLD.

La Junta provincial del Censo 
electoral en sesión del día 9 del 
corriente y en cumplimiento de 
lo dispuesto'en el art. 65 de la 
Ley de 26 de Junio dé 1890, 
determinó las Secciones del Dis
trito electoral de Villalón para 
Diputados á Cortes, cuyos Inter
ventores han do concurrir obli
gatoriamente á la cabeza del dis
trito para el escrutinio general 
que ha de tener lugar el Jueves 
19 del presente mes de Noviem
bre, presidido por el Sr. Magis
trado designado al efecto, en la 
forma siguiente:
Distrito electoral de Villalón.
Comprende 65 Secciones. —Se 

determinan 25.

Aguilar de Campos, dos Sec
ciones,

Vecilla de Valderaduey, dos 
idem.

Ceinos de Campos, una id. 
Cuenca de Campos, dos id. 
Fontihoyuelo, una id. 
Mayorga, dos id. 
Melgar de Abajo, una id. 
Melgar de Arriba, dos id. 
Moral de la Paz, una id. 
Palazuelo de Vedija, dos id.^ 
Santervás de Campos, una id. 
Tordehumos, dos id. , 
Vega de Ruiponco, una id. 
Villacid de Campos, una id. 
Villafrechós, dos id. 
Villalón, dos id.

Total veinticinco Secciones.
Valladolid 10 de Noviembre de^ 

1903 —El Presidente A., Jose 
Sánchez.—El Secretario, J. Mar
tínez Cabezas.

Ncm. 2.696.

Redina del Gampo.

El día 19 del corriente de once 
á doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, por pujas á la llana, 
la subasta para el arriendo á ven
ta libre de las especies de consu
mos, alcoholes, aguardientes y 
licores de esta villa, durante el 
año de 1904, sirviendo de tipo la 
cantidad de cincuenta mil cua
renta y una pesetas setenta y 
ocho céntimos, recargos autori
zados y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del ilustre Ayun
tamiento.

MedinaJel Campo á 7 de No
viembre de 1903.—El Alcalde 
accidental, Mariano Rodríguez. 
—'El Secretario, Antonio Roman.

NÚM. 2.694.

Fiña de Esgueva.
Don Francisco García Muñoz, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Piña de Esgueva.

Hago saber: Que esta Junta 
municipal ha optado por el 
arriendo de los derechos de con
sumos con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento seña
lado por la Hacienda durante el 
tiempo que media desde 1.“ de 
Enero á 31 de Diciembre de 1904, 
acordando que se anuncio la su
basta como lo verifico por esta 
edicto, convocando licitadores 
para el remate que habrá de ce
lebrarse en este Consistorio ante 
la respectiva Comisión del Ayun- 
tamiento el día 
mes de diez á 
mismo.

Esta subasta 

20 del presente 
doce horas del

que se ananeia
por segunda vez de conformidad 
á lo dispuesto por la condición 
segunda del pliego que sirve para 
regularía y mediante á haber re
sultado negativa la celebrada 
el día 3 del actual, se verificará 
bajo el sistema do pujas a la llana, 
destinándosa la primera hora á 
las proposiciones por todos los 
ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total de 2.110 pese
tas 21 céntimos á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro 
y su 3 por 100 para gastos de 
cobranza, y á falta de licitadores, 
se admitirá en la segunda hora 
las posturas parciales que se hi
cieren á cada uno do dichos ra
mos, bajo el tipo que respectiva
mente tiene señalado el presu
puesto unido al expediente.

Para tomar parto en la subasta, 
es condición precisa la do deposi
tar previamonte en la Caja del 
Tesoro, en la de esto Municipio ó 
en poder de.la Comisión que ha
brá de presidir la subasta, una 
cantidad en metálico equivalente 

! al 5 por 100 de la cantidad soña- 
i lada á los ramos, cuya suma apro 
i bado que sea el remate, so devol- 
j verá integra á los interesados que 
j no hubiesen sido favorecidos en 
¡ la licitación y se reservará la co

rrespondiente al individuo ó in
dividuos en cuyo favor se hubie
se hecho la adjudicación, hasta 

1 tanto que preste la fianza á favor 
| del Ayuntamiento, consistente 

ésta en la cuarta parte dei precio 
por el que se le adjudique y que 

j ingresará dentro de loá ocho días 
i siguientes al de la adjudicación, 
'• á menos que la Comisión ó en su 
' caso el Ayuntamiento estime 
* conveniente admitír la fianza 

personal si no hubiere licitador 
que la ofrezca en metátieo, valo
res públicos ó fincas.

Piha de Esgueva 5 de Noviem. 
bre da 1903.—Francisco García.

NÚM. 2.695'.
Villafrechós.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitad o res el arriendo á 
venta libre de los derechos do 
consumos de esta villa, se anun
cia el de la exclusiva al por me
nor en las ventas de las especies 
de líquidos, carnes frescas y sala
das y sal durante el año próxitno 
de 1904, con sujeción al pliego 
de condiciones expuesto al públi
co en esta Secretaría, bajo el tipo 
de 9.33649 pesetas, importe do 
los derechos del Tesoro y reoar* 
gos autorizados.

La primera subasta tendrá 
logar en esta Casa Consistorial el 
17 del corriente mes de diezá 
doce en punto, por el sistema de 
pujas á la llana; si ésta no diese 
resultado se verificará la segunda 
con rectificación de los precios de 
venta el día 26 del actual; y por 
último si tampoco en ésta hubie
ra licitadores, se celebrará la ter
cera y última por las dos terceras 
partes de la anterior el día 27del 
mismo mes en el local señalado 
para la primera y todas á las mis
mas horas.

Para tomar parto en la lícih' 
cion, es indispensable consignor 
el 2 por 100 del tipo señalado efl 
cualquiera de las ferinas que de
termina el art. 277 del Reglo- 
mentó, quedando obligado el re
matante á prestar fianza hipote
caria por la cuarta parte del va
lor del arriendo.

Villafrechós 6 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Francisco Lo
sada.—Jesús Lorenzo, Secretario.

awiis mius.
O

Núm. 2 688.

Ternio do la Saardia M

El día 13 del actual y horado 
las once, tendrá lugar en la Ca80 
cuartel que ocupa la fuerza de b 
Guardia civil en esta CapifoU 
en pública subasta, la venta ‘^ 

j un caballo de desecho pertene 
ciento al Escua iron de la Coiuo‘’ 
dancia de esta provincia.

Valladolid 7 de Noviembrod^ 
j 1903.—El Coronel Subinspector' 
1 ^^“^^^^^^^^ Brasa Rodrígue^^ 

1 Imprenta del Hospicio proviod^t
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